
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA - QUINDÍO 

 
Asunto: Requerimiento 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: Jamer Chaquip Giraldo Molina 

Ejecutados: Elpidio de Jesús Gómez Duque y Otro 

Radicado: 63001-31-03-003-2010-00249-00 

 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 
Por auto del 18 de marzo último se decretó el embargo del 

inmueble gravado con garantía real; librado el oficio 

correspondiente ha sido devuelto por la Oficina de Registro de  

Instrumentos Públicos de Armenia atendiendo la instrucción 

administrativa 05 de marzo de 2022 en la que se estableció el  

trámite para el registro de aquellas cautelas. 

 
Bajo ese panorama, se requiere a la parte actora para que acuda,  

en el término de (30) días, a la autoridad registral aludida a 

efectos de radicar el oficio contentivo del embargo decretado 

sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-177875, para que, una vez inscrito, se pueda dictar  

sentencia. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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